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Resumen 

Antecedentes: En el actual sistema constitucional de justicia ecuatoriano, las 

garantías jurisdiccionales protegen los derechos fundamentales frente a las 

vulneraciones.  No obstante, la ejecución inmediata de las sentencias constitucionales 

antes de resolverse el recurso de apelación ha generado controversia. Esto 

principalmente porque, aunque busca asegurar la eficacia de los derechos, también 

puede provocar afectaciones irreversibles cuando la sentencia es revocada en una 

instancia superior. Objetivo: El objetivo del presente ensayo es analizar la pertinencia 

de ejecutar las sentencias de garantías jurisdiccionales previo a la resolución del 

recurso de apelación y sus implicaciones para la seguridad jurídica y los derechos de 

doble conforme. Metodología: Para esta investigación se empleó un enfoque 

cualitativo, de tipo descriptivo y analítico, basado en el examen doctrinario, normativo y 

jurisprudencial. Dentro del mismo se revisaron casos de la justicia ordinaria 

relacionados intrínsecamente con el tema objetivo y sentencias de la Corte 

Constitucional del Ecuador relacionadas con la ejecución de fallos de garantías 

jurisdiccionales. Resultados: Se logró evidenciar que la ejecución anticipada, aunque 

busca garantizar una justicia constitucional eficaz, en muchos casos ha generado 

perjuicios irreparables cuando las resoluciones de primera instancia son modificadas 

parcial o totalmente. Conclusiones: Como conclusión, se demuestra que la ejecución 

inmediata de las sentencias de garantías jurisdiccionales ha comprometido en varias 

ocasiones la seguridad y el debido proceso. De manera adicional se concluye que un 

examen especializado de cuándo los efectos deben ser inmediatos o suspensivos es 

necesario para cada caso, recomendando de esta forma fortalecer los criterios 

judiciales que oriente una aplicación adecuada de la justicia constitucional. 

Palabras Claves: Ejecución inmediata de sentencias, seguridad jurídica, 

estabilidad institucional, garantías jurisdiccionales. 
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Abstract 

Background: In the current Ecuadorian constitutional system of justice, 

jurisdictional guarantees protect fundamental rights against violations.  However, the 

immediate execution of constitutional judgments before the appeal is resolved has 

generated controversy. This is mainly because, although it seeks to ensure the 

effectiveness of rights, it can also cause irreversible effects when the sentence is 

revoked in a higher instance. Objective: The objective of this essay is to analyze the 

relevance of enforcing judgments of jurisdictional guarantees prior to the resolution of 

the appeal and its implications for legal certainty and double conformance rights. 

Methodology: A qualitative, descriptive and analytical approach was used for this 

research, based on doctrinal, normative and jurisprudential examination. Within it, cases 

of ordinary justice intrinsically related to the objective issue and judgments of the 

Constitutional Court of Ecuador related to the execution of rulings of jurisdictional 

guarantees were reviewed. Results: It was possible to show that early execution, 

although it seeks to guarantee effective constitutional justice, in many cases has 

generated irreparable damage when the resolutions of the first instance are partially or 

totally modified. Conclusions: In conclusion, it is shown that the immediate execution of 

judgments of jurisdictional guarantees has compromised security and due process on 

several occasions. In addition, it is concluded that a specialized examination of when the 

effects should be immediate or suspensive is necessary for each case, thus 

recommending strengthening the judicial criteria that guide an adequate application of 

constitutional justice. 

Keywords: Immediate execution of judgments, legal certainty, institutional 

stability, jurisdictional guarantees.  
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Introducción 

En el Ecuador la justicia constitucional es sobre todas las cosas garantista de 

derechos fundamentales, por lo tanto, existen mecanismos idóneos para tutelar los 

derechos en caso de su vulneración, estos mecanismos son conocidos como Garantías 

Constitucionales o Garantías Jurisdiccionales. Dentro de estas garantías encontramos a 

la Acción de Protección, la Acción de Habeas Data, Acción de Hábeas Corpus, Acción 

de Acceso a la información, entre otras. Cada una de estas acciones tienen un 

propósito especifico, como ejemplo podemos evidenciar a la Acción de Protección que 

tiene por finalidad el amparo directo de derechos fundamentales vulnerados, la Acción 

de Habeas Corpus protege la libertad e integridad personal de todos los ciudadanos y la 

Acción de Habeas data que tutela todo lo referente a los datos personales. Estas 

garantías han sido ampliamente desarrolladas en pertinencia y ejecución por la Corte 

Constitucional del Ecuador desde su aparición en el marco normativo ecuatoriano que 

deviene de la actual Constitución de Montecristi del año 2008.  

Todos estos recursos constituyen vías judiciales inmediatas y, en consecuencia, 

exigen respuestas rápidas y eficaces por parte de los Jueces. No obstante, la rapidez 

no siempre es sinónimo de justicia. La ejecución inmediata de sentencias emitidas 

dentro de los procesos de garantías jurisdiccionales ha generado un conflicto dentro del 

sistema judicial ecuatoriano porque muchas veces dichas sentencias son revocadas en 

segunda instancia, dejando sin efecto la decisión inicial, pero con consecuencias ya 

ejecutadas. La obligatoriedad de ejecutar fallos no firmes crea un conflicto entre la 

protección urgente de derechos y la necesidad de garantizar la seguridad jurídica, 

generando incertidumbre sobre la pertinencia de aplicar decisiones judiciales que aún 

no son definitivas. Esta problemática se convierte en el objeto de estudio de esta 

investigación pues es indispensable que la academia se involucre, abordando y 

analizando estos temas, en concreto nos enfocaremos en la pertinencia de ejecutar las 

sentencias de estas garantías antes del recurso de apelación.  

 El campo de estudio se enmarca en el denominado Derecho Constitucional, 

específicamente en la sección de garantías jurisdiccionales y su debida aplicación. 

Desde esta perspectiva se busca reflexionar y contraponer la tensión entre los derechos 
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y la necesidad de preservar la seguridad jurídica junto a la estabilidad de las decisiones 

judiciales. Por otro lado, el objetivo general del presente ensayo académico es analizar 

la pertinencia de ejecutar sentencias de garantías jurisdiccionales previo al recurso de 

apelación en el sistema judicial ecuatoriano, evaluando sus efectos jurídicos y prácticos 

mediante el estudio de casos, revisión normativa y análisis doctrinal. Dentro de los 

objetivos específicos detallamos los siguientes: 

• Identificar las bases normativas y principios constitucionales que regulan la 

ejecución de sentencias de garantías jurisdiccionales antes de resolverse el recurso de 

apelación, mediante la revisión de la legislación vigente y doctrina especializada. 

 • Examinar los efectos jurídicos y prácticos que produce la ejecución anticipada 

de sentencias en casos concretos, a través del análisis de sentencias y estudios de 

casos relevantes en el sistema judicial.  

• Evaluar los impactos de la ejecución inmediata de sentencias en la protección 

de derechos fundamentales y la seguridad jurídica de las instituciones, mediante la 

comparación de criterios doctrinales. 

Disgregada la información mencionada, el presente ensayo busca aportar una 

reflexión sobre la ejecución de las sentencias y de manera adicional el uso que se les 

da a las garantías jurisdicciones. Según la abogada Romero Jama en su articulo 

denominado “Las Garantías Jurisdiccionales como Instrumento Constitucional para   la   

Protección   de   los   Derechos   en   el   Sistema   Judicial  Ecuatoriano. (2025)” 

manifiesta que: “La  desinformación  y  la  falta  de  conocimiento  sobre  derechos  y  

garantías  jurisdiccionales  tienen  un  impacto  negativo  significativo  en  la  capacidad  

de  los  ciudadanos  para  ejercer  y  defender sus derechos.” (pág. 8). Esta afirmación 

se encuentra presente en la practica judicial, en muchos casos el desconocimiento 

ciudadano respecto al verdadero alcance y finalidad de las garantías jurisdiccionales 

provoca un uso inadecuado de estos mecanismos constitucionales. Cuando las 

personas presentan acciones sin comprender los requisitos, límites o consecuencias se 

distorsiona el sentido de protección de derechos que estas herramientas buscan 

garantizar. 
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Metodología 

 

En el presente ensayo se empleó un enfoque cualitativo, de tipo descriptivo y 

analítico, sustentado en la revisión y examen doctrinario de casos prácticos, legislación 

vigente y jurisprudencia relacionada. Este enfoque permitió comprender la ejecución de 

la sentencia previo a la resolución del recurso de apelación desde una perspectiva 

objetiva, considerando no sólo el contenido literal de las normas, sino también su 

aplicación práctica y los criterios hermenéuticos desarrollados en cada caso. En el 

desarrollo del estudio veremos casos como el de Acosta Vs. IESS o Aguilera Vs. 

CONAFIPS, que guardan relación directa con el objeto de investigación, demostrando 

las consecuencias en la aplicación y ejecución inmediata de la sentencia en primer 

nivel. Así mismo, se analizará el desarrollo que la corte le ha dado a derechos como la 

Seguridad Jurídica y el doble conforme, con el propósito de determinar cómo estos 

pronunciamientos han contribuido a perfilar los límites, alcances y condiciones en 

relación a las garantías constitucionales. 

En el artículo científico denominado “Epistemología de la investigación 

cualitativa” (2009), se aborda la siguiente conceptualización:  

La metodología cualitativa facilita la descripción profusa y amplia de los 

contextos, acciones, temores y creencias de los participantes en el medio 

educativo. Permite describir los resultados exhaustivamente y compartir una 

vivencia profunda de lo que se ha percibido de una realidad que se reconstruye 

constantemente. (pág. 633).  

Por lo tanto, este tipo de metodología es la ideal porque nos permite comprender 

de manera profunda los contextos judiciales, las percepciones de las partes 

involucradas y las implicaciones prácticas de aplicar una decisión constitucional antes 

de su firmeza procesal. Este tipo de aproximación metodológica no se limita a medir 

consecuencias jurídicas formales, si no también busca reconstruir la realidad procesal y 

social que subyace en el ejercicio de los derechos, evidenciando como la inmediatez en 

la ejecución puede representar, al mismo tiempo, una garantía efectiva y un riesgo para 
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la seguridad jurídica, dependiendo enteramente de la interpretación judicial que se le 

otorgue. 
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Desarrollo 

La presente investigación surge de la necesidad de analizar los efectos jurídicos 

y prácticos de la ejecución inmediata de sentencias en acciones de protección, pese a 

que estas decisiones puedan ser revocadas en instancias superiores. Esta situación ha 

generado una creciente preocupación en el sistema judicial ecuatoriano, especialmente 

por su impacto en la seguridad jurídica y la estabilidad institucional. En este sentido, 

Vargas y Zamora (2023) sostienen que los efectos irreversibles de la ejecución 

inmediata han afectado a entidades públicas, funcionarios y ciudadanos, generando 

conflictos de interpretación y aplicación normativa. De igual forma, estudios como el de 

Reyes (2023) señalan que “la ejecución inmediata puede ser vista como una garantía 

de tutela efectiva de derechos, también pueden derivar en un uso abusivo de la acción 

de protección o en decisiones judiciales precipitadas que no han pasado el debido 

escrutinio legal”. Esta dualidad evidencia la necesidad de realizar un análisis técnico y 

crítico sobre el alcance de esta práctica, su conveniencia en el contexto jurídico y las 

posibles alternativas para equilibrar la protección de derechos con la certeza procesal, 

concepto que se refuerza con las ideas de Vallejo Moscoso (2021) en su investigación 

sobre la acción ordinaria de protección contra particulares. 

Por otro lado, tenemos el autor Mohammed-Davidson (2016) quien en su articulo 

Show Me the Money: Enforcing Original Jurisdiction Judgments of the Caribbean Court 

of Justice analiza las dificultades en la ejecución de decisiones cuando su efectividad se 

ve comprometida por la ausencia de mecanismos claros de cumplimiento. En el 

mencionado artículo el autor evidencia que la falta de rutas definitivas de ejecución 

puede derivar en escenarios donde las decisiones, pese a su validez formal, no 

alcanzan una eficacia real o quedan sujetas a limitaciones prácticas. Este planteamiento 

permite establecer un paralelismo en el ámbito ecuatoriano, en el cual si bien existe un 

mandato de ejecución inmediata que proviene de una sentencia de garantía 

jurisdiccional, dichas decisiones no necesariamente adquieren un carácter definitivo, en 

tanto pueden ser dejadas sin efecto en segunda instancia. En consecuencia, se genera 

una tensión entre la necesidad de garantizar una tutela judicial efectiva y el riesgo de 

producir efectos jurídicos que en posterior podrían resultar ser incompatibles con una 
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decisión superior, exponiendo problemas de coherencia, estabilidad y seguridad jurídica 

en la practica judicial.  

Desde una perspectiva metodológica, la presenta investigación se justifica en 

tanto que, a pesar de la existencia de fuentes jurisprudenciales, doctrinales y casos 

comparados que permiten sustentar un análisis directo, el fenómeno no ha sido 

suficientemente desarrollado ni problematizado desde la academia ecuatoriana. 

Además, resulta pertinente debido al contexto actual que enfrenta el país, donde las 

acciones constitucionales son cada vez más utilizadas no solo como instrumentos de 

protección, sino también como mecanismos que pueden incidir en decisiones 

administrativas. En este escenario, investigaciones como las de Macías y Espinoza 

(2024) han señalado que esta situación genera tensiones entre los poderes del Estado, 

mientras que la ausencia de criterios uniformes contribuye a profundizar la 

incertidumbre jurídica. Este punto adquiere especial relevancia en razón que en la 

normativa y la práctica judicial ecuatoriana se han permitido que los fallos de primera 

instancia en materia de garantía jurisdiccionales tengan ejecución inmediata, bajo el 

argumento de que la protección de derechos fundamentales no puede dilatarse. Sin 

embargo, esta posición genera muchas críticas y a su vez es riesgosa si se considera 

que una parte significativa de esta sentencia son modificadas, revocadas o anuladas en 

la instancia siguiente. 

El ejecutar o no la sentencia de garantías jurisdiccionales previo al recurso de 

apelación, más allá de ser un asunto puramente técnico, plantea tensiones profundas 

entre dos principios fundamentales existentes en nuestro Estado de derecho. Por un 

lado, la necesidad de asegurar la vigencia real e inmediata de los derechos; por otro, la 

garantía del debido proceso y la seguridad jurídica, de la cual todos los ecuatorianos 

somos beneficiarios, incluso las personas jurídicas. En este sentido, el autor Ferrajoli 

(1995) sostiene que la legitimidad del derecho radica en su capacidad para garantizar 

efectivamente los derechos fundamentales mediante mecanismos que aseguren su 

protección real y no simplemente formal. En la presente problemática, cuando un fallo 

se revoca en segunda instancia, teniendo este una ejecución inmediata en la primera 

sentencia, los daños ocasionados a la parte accionada pueden ser irreversibles. Dichos 
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efectos se presentan en mayor o menor escala dependiendo del caso o la causa que se 

esté tratando, algunos pueden incluir la reintegración de plazas laborales, el pago de 

grandes sumas de dinero, la venta forzosa de activos, restituciones de bienes o 

adopción de medidas reales, acciones las cuales una vez ejecutadas, resultan muy 

difícil su reversión.  

Desde una perspectiva crítica, la ejecución inmediata de las sentencias genera 

un riesgo ligado íntimamente a la desnaturalización del proceso de acción de 

protección, además de la poca importancia que se le da al recurso de apelación dentro 

de las causas, el mismo es tomado como una acción irrelevante o ineficaz, el examen 

de legalidad y constitucionalidad que corresponde al juez de alzada parece accesorio a 

la causa y no principal. La segunda instancia, la cual le corresponde al tribunal de 

alzada, concebida como un mecanismo de corrección y garantía de doble conforme, se 

enfrenta a un escenario cada vez más adverso en el que la decisión final ya ha 

desplegado sus efectos sin una posibilidad real de revertirlos. Este fenómeno se le 

puede llamar fallo anticipado, en el cual no importa la resolución de la segunda 

instancia los efectos generados en la primera ya se han ejecutado y el posible daño se 

ha consumado en su totalidad.  

Además, debe reconocerse que no en todos los casos las pretensiones 

planteadas en las garantías jurisdiccionales son legítimas o cuentan con la 

fundamentación elemental requerida. En el sistema procesal ecuatoriano, los jueces 

constitucionales que conocen las garantías jurisdiccionales tienden, en la práctica, a 

admitir las acciones presentadas, fundamentándose en lo dispuesto en el art. 2 de la 

Ley Orgánico de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la cual consagra 

los principios orientados a la protección efectiva de los derechos. El diseño 

constitucional, que promueve la amplitud en la admisibilidad de las acciones, conlleva 

que un número considerable de sentencias responda a interpretaciones excesivas o 

incluso erróneas de los derechos constitucionales. En los casos presentados en este 

ensayo, se evidencia como los fallos son revocados, bien sea por no respetar 

precedentes judiciales, o por haber existido otras vías idóneas para tutelar el derecho 

accionado, también existen casos en los cuales la decisión se revoca por carecer de 
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sustento jurídico sólido o por haber incurrido en errores de motivación. De ahí que la 

ejecución inmediata de resoluciones defectuosas no solo perjudica a los accionados, 

sino que también erosiona la confianza en el sistema de justicia ecuatoriano y en la 

coherencia del ordenamiento jurídico como tal. 

Dentro del presente ensayo académico se pretende problematizar la pertinencia 

de ejecutar sentencias de garantías jurisdiccionales antes de que se resuelva el recurso 

de apelación, visibilizándolo como lo que es, una parte fundamental dentro de la causa. 

Además, se cuestiona la premisa de inmediatez que pretende garantizar la justicia, no 

porque un proceso se resuelva en diez días hábiles significa que el aparato judicial haya 

llegado a su finalidad y se haya respetado el doble conforme. Se sostiene que la 

ejecución inmediata de estas decisiones produce un desequilibrio procesal que termina 

afectando a los demandados de manera irreversible y también a los mismos 

accionantes de la causa, se genera un escenario más adverso y gravoso que la 

eventual violación de derechos que se buscaba corregir. 

En definitiva, el problema central que se analiza en este ensayo puede 

sintetizarse en la siguiente interrogante: ¿Es realmente pertinente que las sentencias de 

garantías constitucionales se ejecuten de manera inmediata incluso cuando existe la 

posibilidad cierta de que dichas decisiones sean revertidas en apelación? La respuesta 

a esta cuestión permitirá no solo permitirá comprender las falencias actuales del 

sistema de justicia constitucional ecuatoriano, sino que también aportará a la 

construcción de propuestas que compatibilicen la eficacia en la protección de derechos 

como la seguridad jurídica y la responsabilidad judicial que exige un estado 

constitucional de derechos y justicia. 
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Discusión 

La discusión sobre la pertinencia de ejecutar sentencias de garantías 

constitucionales previo al recurso de apelación exige partir de un marco normativo y 

jurisprudencial que permita comprender el alcance del debate. En primer lugar, tenemos 

a la Constitución de la República del Ecuador del año 2008, de ahora en adelante CRE, 

este cuerpo normativo aporta conceptualizaciones, objetos, finalidades y reglas 

generales para todos los procesos de garantías jurisdiccionales, conceptualizaciones 

que abarcan su Título III. En concreto con el tema de ensayo, encontramos enmarcado 

dentro del artículo 86 numeral 3 inciso segundo lo siguiente: “Las sentencias de primera 

instancia podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los procesos judiciales sólo 

finalizarán con la ejecución integral de la sentencia o resolución.” (Asamblea 

Constituyente, 2008). 

En segundo lugar, tenemos como cuerpo normativo referencial la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, de ahora en adelante LOGJCC, 

la cual detalla de forma específica los procedimientos que se tienen que cumplir dentro 

de cada garantía presentada. En referencia al cumplimiento inmediato de las 

sentencias, encontramos dentro del titulo IV el artículo 162, denominado “Efectos de las 

sentencias y dictámenes constitucionales”, el cual contiene la siguiente regla: “Las 

sentencias y dictámenes constitucionales son de inmediato cumplimiento, sin perjuicio 

de la interposición de los recursos de aclaración o ampliación, y sin perjuicio de su 

modulación.” (2009). Este precepto constitucional parte de la necesidad de garantizar 

que la protección de los derechos no quede en letra muerta, precautelando que la 

burocracia procesal no prive la efectividad de las decisiones judiciales. 

Estos dos cuerpos normativos son principales en la investigación y consagran un 

sistema procesal constitucional que privilegia la eficacia inmediata de los fallos en 

materia de garantías, esto se realiza bajo un argumento de que los derechos deben 

protegerse sin dilaciones indebidas y con la mayor rapidez posible. Sin embargo, en la 

práctica, este diseño genera un cúmulo de problemas que ponen en riesgo la seguridad 

jurídica, el derecho a la defensa y, en cada caso revocado, la integridad del propio 

sistema judicial. 
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De forma general esta regulación encuentra su justificación en la lógica del 

constitucionalismo garantista: los derechos fundamentales requieren mecanismos 

expeditos de protección y cualquier demora podría perpetuar situaciones de 

vulneración. En tal sentido la ejecutividad inmediata se fundamenta en el principio de 

tutela judicial efectiva, en la prohibición de indefensión y en el carácter prevalente de los 

derechos constitucionales.  

No obstante, el hecho de que la constitución y la ley prioriza la ejecución de 

manera eficaz e inmediata no significa que ello esté exento de críticas y 

cuestionamientos sobre su estricta aplicación, y en algunos casos, ciega. El propio 

sistema procesal reconoce que la apelación constituye un mecanismo indispensable 

para la corrección de posibles errores judiciales y garantizar el derecho al doble 

conforme de las partes. En este escenario, el denominado fallo anticipado, puede volver 

inútil y obsoleto el contenido de la segunda instancia, ya que los efectos de la primera 

decisión se consolidan mucho antes de que exista una revisión de legalidad y 

constitucionalidad más exhaustiva y detallada.  

La Corte Constitucional del Ecuador, como órgano de mayor interpretación 

constitucional, a través de varias sentencias ha reforzado la tesis sobre la inmediatez 

de cumplimiento de las sentencias de garantía jurisdiccionales, incluso aunque existan 

recursos de apelación. Si bien es cierto la corte ha fundamentado estas decisiones 

sobre como el paso del tiempo agrava la situación de la persona afectada, pero, no es 

menos cierto, que en la práctica los tribunales de apelación revierten con mucha 

frecuencia las decisiones adoptadas en primera instancia.  

Este fenómeno ha sido documentado en diversos estudios académicos y 

observatorios de justicia. En particular, investigaciones como La acción ordinaria de 

protección contra particulares o Inejecución y ejecución defectuosa de sentencias 

evidencian que, en la práctica, una proporción de acciones de protección son dejadas 

sin efecto o modificadas en segunda instancia, lo que pone de relieve las tensiones 

existentes en la aplicación de estas garantías. No obstante, no resulta necesario que 

este fenómeno se manifiesta en una proporción elevada para que adquiera relevancia 

jurídica o académica, identificando casos aislados que comparten patrones o 
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problemáticas comunes se puede señalar la existencia de posibles deficiencias 

estructurales en el funcionamiento del sistema. En este sentido, la reiteración de 

decisiones modificadas o revocadas en segunda instancia, aun cuando no pueda 

cuantificarse con una población más grande que los casos presentados en este ensayo, 

permite advertir la presencia de tensiones sistémicas que justifican un análisis más 

profundo el mandato de ejecución inmediata en las sentencias de garantías 

jurisdiccionales.  La relevancia de esta afirmación radica en evidenciar, a partir de los 

casos analizados, escenarios reales en los que los jueces de primera instancia pueden 

omitir elementos relevantes del proceso, en la medida en que este tipo de 

procedimientos, caracterizados por su celeridad, pueden dar lugar a valoraciones 

menos exhaustivas. Por otro lado, los jueces de sala suelen tener un examen más 

riguroso que evidencia las deficiencias en la motivación anterior, errores de hecho o de 

derecho, interpretaciones desproporcionadas de sentencias vinculantes, entre otras 

cosas. 

De manera adicional, la jurisprudencia revela una presión evidente, de manera 

privilegiada la ejecución inmediata es vista como sinónimo de eficacia de derechos. No 

obstante, se constata que muchos de estos fallos carecían de sustento y debieron ser 

revertidos. En consecuencia, se produce un efecto pernicioso, el denominado fallo 

anticipado, corresponde a decisiones defectuosas que despliegan efectos jurídicos 

irreversibles antes de que exista una revisión judicial completa que proteja el doble 

conforme de las decisiones judiciales, el concepto de doble conforme se lo puede 

encontrar dentro de la sentencia No. 2251-19-EP/22 (2022) que manifiesta: 

se encuentra el derecho a recurrir el fallo, que no solo implica la posibilidad 

formal de plantear un recurso disponible, sino el que una decisión judicial sea 

efectivamente revisada por una autoridad judicial de nivel jerárquicamente 

superior a la que la dictó, con el fin de corregir posibles errores por parte de la 

autoridad inferior. (pág. 5). 

El principio del doble conforme es crucial para nuestra discusión porque es la 

base de la apelación y los procesos de garantías constitucionales, este conectado 

directamente el debate sobre la ejecución inmediata de las sentencias de garantías 
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constitucionales, esta garantía fundamental del debido proceso reconoce el derecho de 

toda persona a que una sentencia sea realizada por un juez o tribunal superior antes de 

que adquiera firmeza y pueda ejecutarse de manera definitiva. En la constitución de la 

República del Ecuador se encuentra dentro del artículo 76, numeral 7, literal m y en los 

instrumentos internacionales en el artículo 8.2 literal h de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos. 

Dentro de las garantías constitucionales este principio tiene una particular 

relevancia por la forma en como es afectado, aunque en el marco constitucional se 

pretenda garantizar la eficacia inmediata de los derechos, la ejecución anticipada de las 

sentencias antes detener una sentencia en firme es decir que se agote en el recurso de 

apelación, vulnera directamente el derecho al doble conforme. Es decir, cuando una 

resolución se ejecuta inmediatamente sin esperar la revisión de un superior se priva a la 

parte afectada del efecto útil y verdadero del recurso asiendo el principio del doble 

conforme irrelevante. 

El principal problema de ejecutar la sentencia de garantías jurisdiccionales antes 

de la apelación radica en las consecuencias irreversibles que producen para los 

aficionados. Dichas consecuencias se manifiestan en múltiples ocasiones dentro de la 

práctica como los detallados a continuación: 

Proceso número: 07171-2024-00010 

El señor Efraín A. solicitó su jubilación al IESS de la ciudad de Machala, el cinco 

de enero del 2022, aunque inicialmente le indicaron que cumplía con los requisitos 

indispensables para la jubilación se le solicitó que corrija algunas inconsistencias entre 

los registros de los años 1969 y 1978. Al no encontrarse eso aportes de planillas, el 

IESS bloqueó dichos aportes impidiendo su jubilación. El accionante alegó la 

vulneración de sus derechos a la seguridad social, jubilación y seguridad jurídica, 

presentando una acción de protección. Por otro lado, el IESS, sostuvo que actuó 

conforme a la ley ya que los valores cuestionados realizados cuando el afiliado tenía 13 

años, edad no permitida para trabajar y sin documentos que respalden dicho trabajo.  
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El 28 de noviembre del 2024 el Tribunal de Garantías Penales, el cual fue el 

encargado de resolver esta causa acepta la acción de protección, pero la institución 

accionada apela la decisión. dentro del tiempo estipulado alegando que no hubo 

vulneración de derechos puesto que este asunto es de competencia administrativa. Una 

vez realizado el sorteo, se procede a realizar la audiencia de apelación el 14 de febrero 

del 2025. En la misma el Tribunal encargado se aparta de los criterios del tribunal a-quo 

y Acepta el recurso de apelación, dejando sin efecto la sentencia de primer nivel.  

En el contexto del caso desde la emisión de la primera sentencia hasta la 

resolución de la segunda pasaron casi tres meses. Dentro de ese periodo se ejecutaron 

las disposiciones por el tribunal de primer nivel, dentro de las cuales estaban: 

Se declare válidos los aportes del accionante ACOSTA HARO EFRAÍN 

SALOMON, comprendidos en el periodo del mes de febrero de 1969 hasta el 

mes de julio de 1978 cuando prestó sus servicios para la empresa AVECILLAS 

PEREZ SOCIEDAD AGRÍCOLA (nueve años, cuatro meses).  

Como mecanismo de reparación integral se dispone se active el proceso de 

jubilación con sustento en la certificación de historial de tiempo de servicio por 

empleador que consta a fs. 219 del expediente, emitido el 21 de diciembre de 

2022, con un total de 226 aportaciones, en el que consta emitido por la   directora 

nacional de Afiliación y Cobertura,  documento que nunca ha demostrado ser 

invalido por parte del IESS. (2024, pág. 29). 

Numero de proceso: 17230-2019-11713 

La señora Andrea A. T. Interpuso una Acción de Protección contra el Director 

General de la Corporación de Finanzas Populares y Solidarias, CONAFIPS, alegando 

que fue despedida mientras estaba embarazada, lo cual vulneraba sus derechos al 

trabajo, a la no discriminación y a la seguridad jurídica. 

Ella ocupaba el cargo de oficial de Gestión Coactiva 3 mediante nombramiento 

provisional y fue separada de sus funciones el 20 de junio del 2019, pese a haber 

notificado su embarazo y presentar los certificados médicos. Mediante sentencia del 29 

de Julio del 2019, se aceptó la acción de protección presentada por la accionante en la 
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ciudad de Iñaquito, misma que fue apelada por la institución. El tribunal de apelación 

ACEPTO el recurso declarando que su desvinculación se debió razones institucionales 

y técnicas propias de la temporalidad del nombramiento, más no de su estado de 

embarazo. Por lo tanto, el tribunal en fecha11 de septiembre del 2019,  aceptó la 

apelación del director del CONAFIPS revocando la sentencia de primera instancia y 

rechazando la acción de protección presentada por la funcionaria. (AGUILERA VS 

CONAFIPS, 2019). 

La situación observada en los dos casos analizados evidencia un grave 

problema estructural en la aplicación de las Garantías Jurisdiccionales en el Ecuador. 

En ambos, las sentencias de primera instancia fueron revocadas en segunda instancia, 

pero gracias al tiempo que transcurrió entre la primera sentencia y la segunda las 

órdenes emitidas inicialmente ya se había ejecutado, generando consecuencias 

jurídicas mísil eso imposibles de revertir. Este escenario pone entredicho la seguridad 

jurídica, la misma se vuelve invisible ir cuando la imposibilidad fáctica es evidente, 

puesto que las decisiones judiciales al ser modificadas posteriormente dejan a las 

partes en un estado de incertidumbre respecto a su derecho y obligaciones.  

Además, en ambos casos se vulneró el principio del doble conforme, ya que la 

ejecución anticipada priva al recurso de apelación de su función esencial, La misma que 

es permitir que una instancia superior revise la validez y proporcionalidad del fallo antes 

de que este produzca un efecto definitivo. En la práctica, hoy esto implica que la 

sentencia ejecutada pierde a su carácter provisional y se convierta de facto en una 

decisión en firme sin haber sido confirmada por todas las instancias pertinentes, lo cual 

contradice los principios de justicia, equilibrio procesal y respeto al debido proceso. De 

este modo, mientras la intención de asegurar la eficacia de los derechos fundamentales 

en legítima y válida, su aplicación sin esperar la revisión superior termina limitando la 

confianza en el sistema judicial y generando en efecto de inseguridad jurídica ya que 

las consecuencias de la ejecución inmediata permanecen incluso cuando el fallo original 

es declarado improcedente o no válido. 

En los casos recopilados, se evidencia que la ejecución inmediata de las 

sentencias de garantías jurisdiccionales representa uno de los dilemas más sensibles 
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del constitucionalismo ecuatoriano contemporáneo. Por un lado, la constitución enfatiza 

en la necesidad de asegurar la efectividad de los derechos y con ellos su eficacia en 

relación al tiempo. Sin embargo, en la práctica judicial evidenciamos que esto afecta la 

tutela judicial de los derechos y la preservación de la seguridad jurídica. En todos estos 

casos, el efecto común es la irreversibilidad de las consecuencias. Aun cuando la 

segunda instancia determine que el juez de primera instancia erró en su razonamiento, 

el daño ya está hecho y el recurso de apelación se convierte en un trámite meramente 

formal. 

Un derecho fundamental que se intenta precautelar con la suspensión de la 

ejecución de la sentencia hasta su apelación es el derecho a la seguridad jurídica, el 

cual constituye un pilar fundamental del estado constitucional de derechos y justicia. Sin 

embargo, cuando se privilegia de manera estricta la ejecución inmediata de sentencias 

de garantías, se erosiona la confianza de todo el aparato judicial. Los accionados 

perciben que se encuentre en un estado de indefensión, pues sus derechos y bienes 

pueden verse afectados de manera súbita por decisiones que, con frecuencia, carecen 

de solidez jurídica. 

Así mismo, la práctica genera un efecto deslegitimador, sí los ciudadanos 

constatan que gran parte de los fallos de primera instancia son revertidos en apelación, 

pero ya han causado perjuicios irreparables, se consolida la percepción de que el 

sistema de justicia constitucional es errático e inseguro. En lugar de fortalecer la 

confianza ciudadana y la tutela judicial de los derechos, se promueve la incertidumbre y 

la desconfianza en las instituciones del estado.  

Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, esto no significa que deba 

abandonarse la idea de eficacia inmediata de los fallos de garantías, pero sí que resulta 

necesario que los jueces realicen el esfuerzo razonable para conceder o no la 

suspensión del efecto hasta la resolución del recurso de apelación. Un diseño procesal 

equilibrado debería establecer mecanismos de ponderación, que permitan distinguir 

entre casos donde la ejecución inmediata es indispensable, y aquellos en los que puede 

suspenderse a la resolución de la apelación sin que ello implique una violación grave de 

derechos.   
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Resultados 

El análisis realizado permitió determinar ejecución de sentencias de garantías 

jurisdiccionales antes de resolverse el recurso de apelación no siempre resulta 

pertinente o eficaz. Dentro del marco jurídico ecuatoriano, Civil esta medida busca 

garantizar la efectividad y tutela urgente de los derechos fundamentales su aplicación 

práctica ha demostrado generar efectos adversos que ponen en riesgo la seguridad 

jurídica, el principio del doble conforme hoy la coherencia institucional.  

En cuanto el primer objetivo en específico, la revisión doctrinaria y normativa 

permitió identificar que la constitución de la República del Ecuador y la ley orgánica de 

garantías jurisdiccionales respaldan la ejecución inmediata de los fallos de garantías 

comunicacionales con la finalidad de evitar que la apelación vacíe de contenido la 

protección de los derechos. No obstante, el estudio de la práctica procesal y el 

desarrollo de la Corte Constitucional reveló que esta disposición Debe interpretarse de 

forma restrictiva y condicionada a la existencia de un daño irreparable. En varios 

pronunciamientos la corte constitucional reconoció que la ejecución prematura lejos de 

proteger derechos puede generar situaciones jurídicas contradictorias, perjuicios 

económicos y desorden administrativo cuando las decisiones son revocadas 

posteriormente.  

Respecto al segundo objetivo, al examinar los efectos jurídicos de la ejecución 

anticipada, se constató que en la práctica dos escenarios recurrentes se repiten: la 

modificación de situaciones administrativas o el perjuicio patrimonial. Esto ocurre 

porque cuando los efectos son revertidos en segunda instancia, las acciones realizadas 

dentro de las instituciones por orden de la sentencia de primer nivel suelen ocasionar 

consecuencias irreversibles que afectan a la institución y en posterior al accionante. En 

los casos estudiados las instituciones se vieron obligadas a cumplir órdenes que luego 

quedaron sin sustento legal, generando así responsabilidades patrimoniales, pagos 

dobles o una carga laboral que no debería existir. Por ello, la ejecución inmediata, que 

no contempla el riesgo de daño irreparable puede convertirse a largo plazo en una 

fuente de inseguridad jurídica y de desconfianza institucional.  
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Mediante el tercer objetivo logramos evaluar el impacto de la ejecución de 

inmediata, demostrando que su aplicación indiscriminada afecta el equilibrio entre la 

eficacia de los derechos y la estabilidad del orden jurídico. Aunque garantice una 

protección rápida, sobre su falta de criterio uniforme ha producido inequidad en la 

administración de justicia y ha puesto en evidencia vacío normativo. El impacto más 

visible es la vulneración del principio del doble conforme, ya que el cumplimiento 

anticipado impide que la segunda instancia cumpla su función de control y corrección. 



 
 

19 

 

Conclusión 

La discusión sobre la ejecución inmediata de sentencias derivadas de garantías 

jurisdiccionales en el Ecuador pone en manifiesto una tensión entre dos principios 

fundamentales del Estado Constitucional: la tutela judicial efectiva y la seguridad 

jurídica. Si bien la finalidad de las garantías es ofrecer una respuesta oportuna frente a 

la vulneración de derechos, la práctica evidencia que su ejecución automática, sin 

esperar el resultado del recurso de apelación, puede generar efectos que resulten 

contrarios a la propia finalidad de justicia que se busca proteger desde estos 

mecanismos especiales. 

Los casos analizados permiten advertir que la ejecución inmediata, lejos de 

consolidar la protección de derechos en todos los supuestos, puede producir efectos 

jurídicos de difícil o imposible reversión, tanto para la parte accionante como el 

accionado, ya sea en el ámbito individual o colectivo. En particular, las decisiones que 

posteriormente son revocadas en un tribunal de alzada evidencian como ciertos fallos 

de primera instancia pueden ocasionar perjuicios que no siempre logran ser plenamente 

reparados, incluso mediante mecanismos indemnizatorios, lo que plantea 

cuestionamientos relevantes sobre la forma en que se está aplicando esta regla en la 

práctica.   

En este contexto, resulta necesario replantear la pertinencia de esta regla de 

ejecución inmediata concebida de manera rígida y uniforme. Ello no implica desconocer 

la importancia de garantizar una protección eficaz, sino reconocer que no todas las 

decisiones en esta materia presentan el mismo grado de urgencia ni generan los 

mismos efectos. En consecuencia, la posibilidad de incorporar criterios de ponderación 

que permitan al Juez evaluar cada caso en particular, considerando la necesidad y 

proporcionalidad de la ejecución inmediata, podría contribuir a un mejor equilibrio entre 

la efectividad de los derechos y la seguridad jurídica.  

Finalmente, del análisis realizado se desprende que la ejecución inmediata, 

entendida como un mecanismo absoluto, puede generar riesgos para la coherencia y 

estabilidad del sistema de justicia constitucional. De ahí la necesidad de avanzar hacia 

un modelo más flexible que pueda contemplar criterios claros de excepcionalidad y 
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proporcionalidad, a fin de garantizar que la justicia constitucional no solo sea pronta, 

sino también razonada, estable y efectivamente reparadora. 
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